
 

    

 

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIOS Y APLICACIONES IMPLANTADO EN 
LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE
Número de Expediente: 0001388/2021
Unidad Proponente: Director de Procesos Tecnológicos
Procedimiento de Adjudicación: Negociado sin publicidad 
Tramitación: Ordinaria 
Justificación del Sistema de Adjudicación y de la tramitación: 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La adjudicación se realizará tras negociar las 
condiciones del contrato utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de 
mejor calidad/precio. 
Objeto y Finalidad: Servicio de mantenimiento del 
implantado en la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir
Duración del contrato: 12 meses, con posibilidad de prórroga por un máximo de 48
establecidos en el artículo 29 de la LCSP.

Presupuesto base de licitación y precio del contrato:

Valor Estimado del Contrato: 181.988,52

Distribución del gasto: 36.701,02 € 

 
Anualidad 
       2022 

 
Para acreditar la solvencia económica y técnica o profesional el empresario deberá aportar
solvencia establecida en los artículos  87 y 90 de la LCSP, los cuales se acreditarán por el medio o los medios 
que se señalen en el Pliego de Clausulas Administ
 
Vistos los informes y documentación que obran en poder de esta Unidad, junto con la memoria Justificativa 
elaborada por el responsable de la Unidad proponente justificando la necesidad e idoneidad, del contrato, 
conforme exige el Art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y estimándose necesa
mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones implantado en la
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir
iniciación del Expediente, con la calificación de tramitación anticipada.
 

A los efectos prevenidos legalmente, la existencia de crédito para obtener dichas obligaciones queda 
supeditada a la aprobación de los presupuestos de la Junta de Andalucía para 
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PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SISTEMA DE VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIOS Y APLICACIONES IMPLANTADO EN 

LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 
0001388/2021 

: Director de Procesos Tecnológicos 
: Negociado sin publicidad  

Justificación del Sistema de Adjudicación y de la tramitación: Se propone una licitación por 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, según artículos 166 y 168 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La adjudicación se realizará tras negociar las 
condiciones del contrato utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de 

Servicio de mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

con posibilidad de prórroga por un máximo de 48 meses, en los términos 
establecidos en el artículo 29 de la LCSP. 

Presupuesto base de licitación y precio del contrato: 30.331,42 € 

181.988,52 € 

 

Importe 
36.701,02 € 

Para acreditar la solvencia económica y técnica o profesional el empresario deberá aportar
solvencia establecida en los artículos  87 y 90 de la LCSP, los cuales se acreditarán por el medio o los medios 
que se señalen en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares. 

Vistos los informes y documentación que obran en poder de esta Unidad, junto con la memoria Justificativa 
elaborada por el responsable de la Unidad proponente justificando la necesidad e idoneidad, del contrato, 

. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y estimándose necesaria la contratación del servicio 
mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones implantado en la
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, interesamos de ese Órgano de Contratación, 
iniciación del Expediente, con la calificación de tramitación anticipada. 

A los efectos prevenidos legalmente, la existencia de crédito para obtener dichas obligaciones queda 
supeditada a la aprobación de los presupuestos de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2022.

EL DIRECTOR ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO  
Fdo: Jesús Luis Rodríguez Sánchez 

Consejería de Salud y Familias 

Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir 

Avenida Brigadas Internacionales s/n 
Utrera (Sevilla) 

Fax.: 955 83 91 47 
contratacion.administrativa.asbg.sspa@juntadeandalucia.es 

 

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SISTEMA DE VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIOS Y APLICACIONES IMPLANTADO EN 

Se propone una licitación por 
168 a) 2º de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La adjudicación se realizará tras negociar las 
condiciones del contrato utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de 

sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones 

meses, en los términos 

Para acreditar la solvencia económica y técnica o profesional el empresario deberá aportar: la 
solvencia establecida en los artículos  87 y 90 de la LCSP, los cuales se acreditarán por el medio o los medios 

Vistos los informes y documentación que obran en poder de esta Unidad, junto con la memoria Justificativa 
elaborada por el responsable de la Unidad proponente justificando la necesidad e idoneidad, del contrato, 

. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

ria la contratación del servicio de 
mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones implantado en la Agencia Pública 

, interesamos de ese Órgano de Contratación, AUTORICE la 

A los efectos prevenidos legalmente, la existencia de crédito para obtener dichas obligaciones queda 
el ejercicio 2022. 
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